
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza para que 

provea hoy 30 de septiembre de 2022, informando que la parte ejecutante 

guardó silencio frente a la solicitud de reducción de embargos.  Provea 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                          Requiere ejecutante 

Clase de Proceso: Ejecutivo 

Demandante              Clínica La Sagrada Familia S.A.S 

     Nit 901.352.353-3 

           Demandado               Seguros De Vida Del Estado S.A 

              Nit 860.009.174-4 

Radicado:   630014003007-2022-00137-00 

 

 

Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, debe darse aplicación a lo establecido en el artículo 600 del 

C.G.P. que reza: “ 

 

En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y 

secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de 

parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados 

en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares 

son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) 

días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que 

haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del 

crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el 

desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o 

prenda que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 

venalidad de los bienes embargados.” 



 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 

explicaciones a que haya lugar. 

 

Notificar la presente decisión al correo electrónico de la apoderada judicial 

de la parte demandante coordinacionjuridica@clinicasagradafamilia.net.   

 
.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 175 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2022 
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